
 

 

  

                                                           Certificación 

 

La Suscrita Secretaria de la Municipalidad del Municipio de San Sebastián 
Departamento de Lempira en uso de las facultades que la ley le confiere CERTIFICA 

que en el libro de actas y acuerdos que lleva esta Municipalidad durante el año 2021 en 
su tomo #2, del folio # 18 a la 20   se encuentra el presente punto de acta que en su 
preámbulo literalmente a la letra dice. Acta # 01   Sesión ordinaria que celebra la 
Honorable Corporación Municipal de este Municipio de San Sebastián, Departamento 

de Lempira el 04 del mes de enero del año dos mil veintiuno, presidio La Sesión el Señor 
Alcalde Municipal Juan Carlos Pascual Melgar, Con la presencia de los Regidores según 
su orden. Primer Regidor Señor Lucio Molina, Segunda Regidora Lic. Elizabeth 
Hernandez, Tercera Regidora Lic. Mirtza Indira Mejía Pascual, Cuarta Regidora Lic. 

Brenda Yamileth Molina Molina, Quinto Regidor Lic. Osman Antonio Melgar García, 
Sexto Regidor Prof. Marco Tulio Ramírez Benítez, Séptima Regidora Lic. Yesenia 
Jakeline Molina Pascual, Octavo Regidor Señor Anastasio Benítez Díaz Y Secretaria 
que por ley da fe... 1. Bienvenida por el Señor Alcalde Municipal Juan Carlos Pascual 

Melgar se procedió como sigue: 1º…2…3º…4….5…6….7...8... 
9…10...11...12…13...14…15…ACUERDO: La Honorable Corporación Municipal por 
unanimidad de votos   aprueba que a partir del mes de enero 2021 sea Yesther  Gonzalo 

Vásquez García con identidad 1321-1990-00289,   Técnico De Catastro, el encargado de 

manejar  el portal de transparencia  como oficial de acceso  a la información pública.  

 

 

No habiendo más se procedió a la firma y sello de la presente acta, Señor Alcalde 
Municipal Juan Carlos Pascual, Con la presencia de los Regidores según su orden, 

Primer Regidor Señor Lucio Molina, Segunda Regidora Lic. Elizabeth Hernandez, 
Tercera Regidora Lic. Mirtza Indira Mejía Pascual, Cuarta Regidora Lic. Brenda 
Yamileth Molina Molina, Quinto Regidor Lic. Osman Antonio Melgar García, Sexto 
Regidor Prof. Marco Tulio Ramírez Benítez, Séptima Regidora Licenciada Yesenia 

Jakeline Molina Pascual, Octavo Regidor Señor Anastasio Benítez Díaz, y Secretaria 
Municipal que da fe.  

 
Es conforme a su original……………………………………… 

 
San Sebastián Departamento de Lempira a los 05 días   del mes de enero       año 2021. 

 
                             

 

 



 

 

 

 

 

 

 


